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ACUERDO DE CONCEJO N"O93/201 8-lllPL.

Lambayeque, 20 deJulio del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art¡culo 1940 de la Constituc¡ón Politica

del Peú modiÍcada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Const¡tucional, en concordanc¡a con el articulo Il del Titulo

Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de lvunicipalidades, las lvunicipalidades Prov¡nciales y D¡stritales son los

órganos de Gobierno Local y t¡enen autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, el Articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley N'27972-Ley Orgánica de

Mun¡c¡palidades, establece que los Gobiemos locales gozan de autonomia política, económ¡ca y administrativa en los

asuntos de su competencia, La autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para las Municipalidades,

radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
juridico.

Que, Las Municipalidades Provinciales plan¡fican, organizan y coordinan en

armon¡a con los planes de desanollo urbano de cada localidad, el proceso de formalizac¡ón de la propiedad informal

mediante el reconocimiento, verificación y saneamiento fisico legal de los Asentamientos Humanos, hasta la inscripción

de los titulos u otros instrumentos en los Registros de Predios. Conesponde al Alcalde Provincial, en el ámbito de su

circunscripción territorial, suscr¡bir los titulos de propiedad y los demás instrumentos de formalizac¡ón.

Que, conforme lo establecido en el Art 79 inciso 1.4.3 de la Ley Orgánica de
¡.4unicipalidades- Ley N' 27972, el cual dispone que las Munic¡palidades son competentes para efectuar el

reconocimiento, verif¡cac¡ón t¡tulación y saneamiento fisico legal de los Asentamientos Humanos ubicados dentro de su

jurisdicción, debiendo de real¡zar todas las act¡vidades orientadas al saneamiento de su estructura Fís¡co- Legal, hasta el

otorgamiento del título de propiedad. Asimismo tenemos que según lo dispuesto en el Art 4 de la Ley 28687-Ley de
desanollo y complementación de la formalización de la propiedad informal, acceso al sue¡o y dotación de servicios
básicos establece: "Las Municipal¡dades Provinciales, en el ámbito de sus circunscripciones territoriales, asumen de
manera exclusiva y excluyente la comoetencia conesDondiente a Ia formalización de la propiedad informal hasta la

¡nscrioción de los titulos de prooiedad. en concordanc¡a con lo d¡spuesto por el numeral 1.4 del articulo 73 y numeral
1.4.3 del articulo de la Ley 27972.

Que, la Ley 29824, en su Articulo '17", prohibe a los jueces de paz n0

lekado extender l\¡inutas imperfectas de Compra-Venta teniendo este sólo la facultad de extender escrituras de
transferencia de posesión.

Que, en concordancia con las leyes antes acotadas las Municipalidades
Provinciales pueden realizar el saneam¡ento fisico legal de las posesiones informales y por consiguiente la entrega de
sus instrumentos de formalización, por ello partiendo de esta premisa, el Área de Asentamientos Humanos Saneamiento
y Titulación real¡zó una serie de procedimientos para poder titular dicho sector.

Que, según Ordenanza l/unicipal N'018/2016-l\.4P1; se crea el Programa de
t¡tulación uóana y según el articulo quinto de la misma le da facultades al Area de Asentamientos Humanos
Saneamiento y T¡tulación para iniciar tramitar y culminar los procedjmientos de formalización o titulación de predios
uóanos.

Que, habiendo solicitado: i) María Lucía Valdera Santamaría. Nota de
Envío N. 9763/2015, propietaria del predio denominado 'Mar¡a del Socorro', ubicado en el sector 'Achotal' del distrito de
Jayanca, Provincia y Departamento de Lambayeque, con una extensión superficial de 0.78 hectáreas, con Un¡dad
Catastral N. 57000, inscrito en la Part¡da Electrónica N. 02261'1388 del Reg¡stro de Propiedad lnmueble de Chiclayo; i¡)

Micaela Melendes Bustamante- Nota de Envío N.9969/20'15, es propietaria del predio denominado 'Santa Obdulia',
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ubicado en el sector "Rama el Rubio'del Distrito de Jayanca, Provinc¡a y Departamento de Lambayeque, con una

extensión superficialde 1,4635 hectáreas, con Unidad Catastral N. 57662, inscrito en la Part¡da Electrónica N.02261388

det Registro de Propiedad inmueble de Ch¡clayo; iii) Adán Qu¡roz Palma- 9974/2015, es propietario del predio

denominado 'Santa Obdulia'. Ubicado en el sector "Rama el Rubio'del Distrito de Jayanca, Provincia y Departamento

de Lambayeque, con una extensión superflcial de 2.4600 hectáreas, con Unidad Catastral N.57663, inscrito en la

Partida Electrónica N. 02271074 del Registro de propiedad inmueble de Chiclayo. Actualmente los lres predios antes

descritos han sido acumulados informalmente, formando un solo sector denominado'LA MOLINA', advirtiendo que

tienen inscripción Registral.

o
C]
m

Que, con Acuerdo de Concejo N"098/2015-MPL, de fecha 14 de

setiembre de 2015, se acordó Autorizar al Señor Alcalde de ]a Municipalidad Provincial de Lambayeque, lng. R¡cardo

Casimiro Velezmoro Ruiz, Acepte la Donac¡ón de los señores l\¡ar¡a Lucia Valdera Santamaria, Micaela ¡.4elendes

Bustamante y Adán Quiroz Palma, propietarios de tenenos rusticos del Sector Valle de la Leche del D¡strito de Jayanca,

Provincia y Departamento de Lambayeque, que cuenta con unidad catastral N.57000 con una extensión de 7,800

metros inscrilo en la Part¡da Electrónica N. 02261388, Unidad Catastral N. 57662 con '1463.5 hectáreas ¡nscrito en la

Partida Electrónica N. 11026593 y Unidad Catastral N.57663 con 2.4600 hectáreas inscrilo en Ia Partida Electrónica N.

02271074 respectivamente, debiendo dicho Acto Juríd¡co, formalizarse ante Notaria Público e inscribirse en el Regisko

de Propiedad inmueble de la Oficina de Registms Públicos de la c¡udad Chiclayo.

Que, mediante Escr¡turas de Donación Números Ochenta y Uno,

Ochenta y dos y Ochenta y Tres de fecha 2 de octubre de 20'15, doña l\4aria Lucia Valdera Santamaría, l\4icaela

Meléndez Bustamante y don Adan Quiroz Palma, respectivamente, donan sus tenenos a favor de la ¡.4unicipalidad

Provinc¡al de Lambayeque, representada por el señor Alcalde, lng. Ricardo Casimiro Velezmoro Ru¡2, s¡endo inscritas en

los Registros Públicos con fecha '10 de noviembre de 2015, con Partida Registral N. 0226'1388, 11026593 y 02271074.

Que, med¡ante Oficio N. 1301-2016-DD-LAM, de fecha 5 de diciembre

de 2016, la Dirección Desconcentrada de Cultura Lambayeque, hace llegar el lnforme N. 226-2016-AA-DDC-UMC,

emitido por el Lic. Alfredo Paul López Acosta, en cuya opinión técnica manifiesta que en el lnventario de Zonas

Arqueológicas del Departamento de Lambayeque, para el Sector La ¡¡olina, Distrito de Jayanca; no se ha ubicado o

registrado la presencia de sitios arqueológ¡cos.

Que, mediante Ofcio múltiple N. 03-20'16-GR.LAMB/0FDNDCSC-
DIDC, de fecha 16 de enero de 2017,|a Of¡cina Ejecutiva de Defensa Nacional, Civil y Seguridad Ciudadana, remite

Estimación de Riesgo Posesión lnformal Sector La Molina- Jayanca, en cuyas conclusiones señala que el nivel de
Riesgo es MEDIA.

Que, mediante lnforme Legal N. 147-20'17-MPL-AA.HH.SyT/A.C.Ll.Z,

de fecha 6 de diciembre de 2017, la Asesora Legal del Area de Asentamientos Humanos, Saneamiento y Titulación,

señala: ¡) La lvun¡c¡palidad D¡strital de Jayanca emite el Certiflcado de Posesión N.010-2017-IVDJ/SGDUR de fecha g

de marzo de 2017, señalando que los moradores de este sector tienen posesión desde el año 2004i ii) Se realizó el
Plano de Acúmulación de los tres predios, plano Perimétrico, Plano de Trazado y Lotizac¡ón, Plano de Curva de Nivel y
Memoria Descriptiva del sector, para su inscripción en Registros, ¡ii) Se realizó la Asamblea de lnformación y Exposición
de Planos respectivo para su aprobación, iv) Se real¡zó la Valoración por metro cuadrado de todo el sector, amparados
en la Resolución ¡¡¡nisterial N" 412-2017-Vivienda de fecha 27 de Octubre del 2017, donde indica que el valor en soles
del sector'La l¡olina' de tipo calzada de tiena, con infraestructura de calles que cuentan con agua, sin desagüe y con
luz en tenenos urbanos para centros poblados menores en el distrito de Jayanca es de S/ 20.63 (Veinte con 00/63 soles)
cada metro cuadrado, iv) Después de haber culminado con la elapa del estudio y diagnostico remitimos el informe con la
propuesta dada por el área de Asentamientos Humanos, Saneamiento y fitulación para ser elevada a Sesión de
Concejo para su aprobación, v) Partiendo por la premisa de que los posesionar¡os informa¡es, los cuales compraron con
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Escrituras lmpelectas de Compra Venta celebrada ante el Juez de Paz no Letrado de la Localidad, carecen de efecto

legal según Io estipulado por la Ley 29824, en su articulo 17 que prohibe a los jueces de paz no letrado extender

Minutas imperfectas de Compra-Venta teniendo este solo la facultad de extender escrituras de transferencia de

posesión, iv) Proponen la adjudicación de los posesionarios individuales que compraron con Escrituras lmpefectas de

compra -Venta celebrados ante el Juez de Paz no Lekado de la Localidad y para ello la adjudicación debe ser

aprobada por Sesión de Concejo, en la m¡sma debe exonerarse del pago por concepto de adjud¡cación teniendo en

considerac¡ón que los posesionarios actuales compraron a los propietarios registrales y estos realizaron la donac¡ón de

sus predios a la Municipalidad Provincial de Lambayeque con fin de titulación de los posesionarios como se ¡nd¡ca en

cada Escritura de Donación real¡zada por los expropietarios. Concluyendo que sea elevada a Sesión de Concejo

¡lunic¡pal para la aprobación de la adjudicación y la aprobación de exoneración de pagos para luego culminar con el

saneamiento fisico legal del sector en mención.

Que, el sector "La Molina" del distrito de Jayanca, se encuentra asentado en

tres pred¡os de propiedad de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Lambayeque y está conformado por familias de bajos

recursos económicos, cuenta con un totalde 235 lotes y con una poblacaón aproximada de 1000 habitantes.

Que, el sector "La l\4olina'se encuentra ubicado en zona de expansión

urbana del distrito de Jayanca y está conformado por la Acumulación de Tres Predios Rúst¡cos (Actualmente urbanos

como se indica en el Certiflcado de Cambio de Uso N. 03-'15-MDJ/DIDUR otorgado por la ¡¿1unic¡palidad Distrital de

Jayanca) ¡nscritos en SUNARP a nombre de la Municipalidad Provincial de Lambayeque. Predio que acotando la
d¡stancia desde la Zona urbana, punto del vértice '1 de la esquina de la calle Fernando Belaunde Terry con la clase
Prolongación Constitución - Lote 22 de la Mz A del Pueblo tradicional de Jayanca sector Juan Pablo ll (Jurisdicción de
Cofopri Urbano), desde alli reconiendo en sentido este hasta llegar al punto del vértlce J del Sector "La Molina't¡ene una

distancia de aproximadamente 128.76 metros lineales.

Que, el sector "La Molina" del diskito de Jayanca liene un Área lotal de
46,797.21 n2 y un Perimetro de 1,389.99 m.¡. Siendo que el área inscrita en Sunarp en cada Partida Electrónica de
cada predio acumulado del sector "La Molina' no coincide con el resultado del levantamiento catastral, y se acogen al

rango de la tolerancia catastral, establecida en la Ley N. 28294- Ley del Sistema Nacional lntegrado de Catastro y su

vinculación con el registro de predios.

Que, califlcada la solicitud presentada, se verificó en campo y ut¡l¡zando un

GPS, Estación total y ¡a Base catastral de COFOPRI, en gabinete se realizó la elaborac¡ón de un Plano Perimétrico con
sús respectivas coordenadas UTM, con la flnalidad de identifcar el legitimo propietario. Asimismo, de la investigación
registral y la geoneferec¡ación se determina que el Plano Perimétrico Georreferenciado presentado (Coordenadas UTM,
colindancia y otros) con un área de 46,791.20 m2 y de acuerdo al avance de la actual¡zación de nuestra Base
Geográfica del Registro de Predios se determina que se superpone sobre los predios identif¡cados como: 1.- Predio
denominado 'Achotal' con UC N.57000 inscrito en SUNARP en la P. E N. 02261388 con un área de 0.7800 hectáreas a
nombre de [¡icaela Lucia Valdera Santamar¡a,2.- Predio denominado "San Obdulia" con UC N.57662 inscrito en
SUNARP en la P.E.N. 11026593 con un área de 1.4635 hectáreas a nombre de i/icaela Melendes Bustamante, 3.-
Predio denominado "San Obdulia' con UC N. 57663 inscrito en Sunarp en P.E N. 02271074 con un área de 2.4600
hectáreas a nombre de Adán Quiroz Palma. Del mismo modo, se realiza el levantamiento de informac¡ón en campo,
donde se identiflca a los poseedores actuales de cada lote, recopilando sus documentos que acreditan su posesión
¡ndividual; identiflcando que los posesionar¡os adquirieron su vivienda mediante real¡zadas por Juez de Paz ante los
propietarios Registrales doña María Lucia Valdera Santamaria, Micaela L4elendes Bustamante y Adán Ouiroz Palma,
respectivamente.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N. 547-20'15/|MPL,A, de fecha 10 de
julio de 2015 de la ¡/un¡cipal¡dad Provincial de Lambayeque resue¡ve reconocer al Com¡té de Gestión Pro Titulación del
Sector'La Molina'del distrito de Jayanca. Asimismo, se realiza el Plano de acumulación de los lres predios y Plano

Perimétrico con la flnalidad de solicitar a la ¡ilunicipalidad Distrital de Jayanca el cambio de uso del sector "La l\4olina', la
cual se concede con e¡ Certificado de Cambio de Uso N. 03-15,MDJ/DIDUR de fecha g de diciembre de 20'15. Del
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mismo modo, se realiza el Plano de acumulación de los tres predios, Plano perimétrico, Plano de Trazado y LotizaciÓn,

Plano de curvas de nivel y Memoria Descriptiva definitiva del sector, para ser presentado a INDECI Y DDC. Concluyendo

que se evalúe el expediente y se emita la Resolución de la isncripción de lotizac¡ón y se prosiga con el saneam¡ento

fisico legal individual del sector'La lvlol¡na'y se culmine con la entrega de Titulos de propiedad a cada propietario de su

vivienda.

Que, mediante Proveido N. 280/2018-|\4PUGAJ., de fecha 25 de mayo de

2018, la Gerencia de Asesoria Legal, después del análisis del expediente, cree conveniente solicitar: i) Especificar las

propuestas que serán sometidas a aprobación del Pleno del Concejo, ii) Especiflcar área total a acumular, total de lotes

de la lotización, ind¡vidualizar los poses¡onarios de cada lote, el área de cada lote, y especificar el pos$ionario o futuro

adjudicatario del mismo, iii) Est¡mac¡ón del monto a exonerar por lote de cada adjudicatario.

Que, Con lnforme Legal N" 71- 201B MPL-AA.HH.SyT/A.C.LL.Z, de fecha 21

de junio de 2018, la Asesora legal del área de Asentamientos Humanos, Saneamiento y Titulación, señala: se debe

someter a apmbación del Pleno de Concejo los siguientes actos:
. La acumulación del área de 46,79720 m2, inscrita en las Part¡das Registrales 02261388 asiento C0003,

1'1026593 asiento C0004, 02271074 asiento C0002.
. Aprobación del plano de trazado y lotización 019-2018-AAHHSyT-SGCUAT-GlU-MPL de fecha Abril 20'18.

. Adjudicación de lotes a cada poseedor.

. Exoneración de pago de adjudicación de lotes de cada poseedor para su respectiva inscripción en los Registros

Públicos de Chiclayo para así culminar con el saneamiento físico legal de dicho sector integral e individual.

Que, de conformidad con el artículo 8' de la Ley 28687 Ley de Desarrollo y

Complementaria de Formalización de la Propiedad informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos, los

terrenos de propiedad estatal ocupados por posesiones informales incorporados al proceso de formalización de la

Municipalidad Provincial de Lambayeque, serán objetos de inscripción en los Registros de Predios a favor del Estado

representado por La Municipalidad Provincial de Lambayeque. Por lo tanto, y conforme a los documentos técnicos
remitidos, se deberia en principio, acumular el área de 46,797.20 m2, inscrita en las Part¡das Registrales 02261388
asiento C0003, 1 1026593 asiento C0004, 0227'1074 asiento C0002, aprobar el plano de trazado y lotización 019-2018-
AAHHSyT-SGCUAT-GIU-MPL de fecha Abril 2018, adjudicar de lotes a cada poseedor, y Exonerar de pago de

adjudicación de lotes de cada poseedor para su respect¡va inscripción en los Regiskos Públicos de Chiclayo, lo cual

deber ser sometido a la aprobación del pleno del Concejo.

Que, mediante lnforme Legal N' 392/2018-IVPL-GAJ, el Gerente de

Asesoria Jur¡dica, precisa que, teniendo en cuenta las normas legales c¡tadas y argumentos expuestos, se debe derivar
al Pleno del Concejo Municipal para su evaluac¡ón conespondiente y de acuerdo a sus atribuciones establecidas en el
articulo 9" de la ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972, aprueben o no, los sigu¡entes puntos:

1.-La acumulación del área de 46,797.20 m2, inscrita en las Partidas Regiskales 02261388 asiento C0003,
1'1026593 asiento C0004, 02271074 asiento C0002.
2.-Aprobación del plano de trazado y lotización 019'2018-AAHHSyT-SGCUAT-GlU-lvlPL de fecha abril 2018.
3.'Adjudicac¡ón de lotes a cada poseedor.

4.'Exoneración de pago de adjudlcación de lotes de cada poseedor para sú respectiva inscripción en los
Registros Públicos de Chiclayo para asi culminar con el saneamiento fisico legal de dicho sector integral e
ind¡vidua¡.

Por cuanto son requ¡sitos indispensables, para el saneamiento fisico legal y titulación del sector "La Molina',
teniendo en cuenta los antecedentes e informes técnicos remitidos.

Que, en Sesión de Concejo el Pleno, luego de la lectura del lnforme
Legal N" 392/2018-MPL-GAJ, por parte del Secretario General, recomendó que el Gerente de Asesoria Jurídica
clarifique su informe y determine la procedencia o no de lo solicitado, a efectos de que el Concejo lvlunic¡pal pueda
orientar su votac¡ón. Frente a ello, el citado Gerente, emite el lnforme Legal N" 418/2018-[¡PL-GAJ, prec¡sando que el
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Expediente-Saneamiento Fisico Legal para el Asentam¡ento Humano en e! Sector La ¡/lolina-gDistrito de Jayanca,

provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, t¡ene como antecedente prjncipal el Acuerdo de Concejo

Municipal N" 09S/20iS-MPL, d; fecha 14 de septiembre de 20'15, por el cual se acordÓ autorizar al Señor Alcalde de la

Municibalidad provincial de Lambayeque, lng" Ricardo Velezmoro Ruiz, Aceptar la Donación de los señores luaria Lucia

Valderá Santamaría, Micaela Meléndez Bustamante y Adán Quiroz Palma, propietarios de terrenos Ústicos del Seclor

Valle La Leche del distrito de Jayanca, provincia y departamento de Lambayequel, ello CON FINES DE TITULACION

oE LOS MORADORES DE DTCHO ASENTAMIENTO HUMANo. Precisando, consecuentemente, que el motivo de la

emisión del lnforme Legal N. 392/2018-MPL-GAJ, se basa en el Acuerdo de Conceio N" 098-201s-MPL, es decir que e¡

pleno de Concejo Municipal fue quien aprobo la aceptación de la donación, con Ínes de titulaciÓn, es por ello que se ha

implementado ei procedimiento conespondiente impulsado por los posesionarios del sector materja de titulación, siendo

entonces que se requiere la aprobac¡ón de: i) La acumulación del área de46,797.20 m2, inscrita en las Partidas

Regiskales 02201388 asiento C0003, 11026593 asiento C0004, 02271074 asienfo C0002. Pues se debe tener en

cuenta, que cada área donada, tiene una part¡da registral independiente, ii)Aprobación del plano de trazado y lot¡zaciÓn

019-2018-AAHHSyT-SGCUAT-GIU-MPL. de fecha abril 2018, elaborado por el equipo técn¡co y iii) Adjud¡caciÓn de

lotes a cada poseedor, el f¡n supremo de la donación realizada por los propietarios originarios, y aprobado en el año

2015, por el Pleno del Concejo, con flnes de titulación. Asimismo, como CoMO SEGUNoO ASPECTO, se tiene la

exoneración de pago de adjudicación de lotes de cada poseedor para su respectiva inscripción en los Regiskos PÚblicos

de Chiclayo para asi culm¡nar con el saneam¡ento fisico legal de dicho sector integral e individual, teniendo en cuenta

que e¡ Acuerdo de Concejo N" 098-2015-MPL se basó en el sustento de las solicitudes de los donantes qu¡enes

manifestaron la necesidad de donar los bienes inmuebles a favor de la Entidad para poder ayudar y apoyar a la

formalización de los Moradores del Sector La Molina, por sus escasos recursos económicos, sumado a ello el informe

legal N. 147-2017i MPL-AA.HH.SyT/A.CLL.Z., de fecha 6 de diciembre de 2017, por el cual la asesora legal de la

Jefatura del Area de Asentamienlos Humanos, señala que " Paliendo an la prcmisa de que los posesionarlos

¡nfomales, los cuales compraron con Escrituras lmpeñectas de Compra Venta celebrada ante el Juez de Paz no Letrado

de la local¡dad, carecen de electo legal alguno según lo est¡pulado por la Ley 29824, en su añiculo 17 que prohíbe a los
jueces de paz no letrado extender M¡nutas ¡mpelectas de Compra Venta ten¡endo este so/o /a facultad de ertender
escrfuras de transferenc¡a de poses¡ón" 'PROPONIENDO la adjudlcación de los posesionarios individuales que

compraron con Escituras lmperfectas de Compra -Venta celebrados ante el Juez de Paz No Letrado de la localidad y

para ello la adjudicación debe ser aprobada en Sesión de Concejo, en la misma debe exonerarse del pago por concepto

de adjud¡cación teniendo en consideración que los posesionarios actuales compraron a los pmp¡etarios regiskales y

estos real¡zaron la donación de sus pred¡os a la ¡,4un¡cipalidad Provincial de Lambayeque, con el fln de t¡tulación de los
posesionarios como se ¡ndica en cada Escritura de Donación realizada por los ex propietarios" Dicho sustento se basa
en el lnforme N. 01'1-2018-¡i!PL-AA.HH.S.T.-ETSFL., de techa 23 de abril de 2018, emitido por el Equipo Técnico
quienes han cuantiflcado el valor en soles del sector "La Molina'de tipo: Alzada de t¡ena, con ¡nfraestructura de calles
que cuenta con agua, sin desagüe y con luz en terrenos urbanos para centros poblados menores Jayanca, distrito de
Jayanca por la suma de S/. 20.63 so¡es (Veinte con 63i100 soles). Por ello, y en atención a lo antes descrito, señala que
es de competencia exclus¡va del honorable Pleno de Concejo, dentro de sus atribuciones establecidas en el articulo 9'
de la Ley Orgánica de Municipalidades, quienes deben analizar la exoneración o no del pago por adjudicación a los
poses¡onarios de los lotes donados por los primigenios propietarios con fines de titulación, exoneración que en valores
monetarios, según el p¡ano de lotización, de 46,797 .21 M2 por Ia suma de S/ 20.63 el metro cuadrado, asciende a la
suma de S/ 965,405.81 soles, razón por la cual se propuso en su oportunidad que sea el Concejo Mun¡cipal quien deba
realizar la evaluac¡ón que conesponda, por cuanto la Gerencia de Asesoría Jur¡dica solo realiza el procedimiento y
anális¡s legal del mismo.

Que, mediante Oficio N

Organ¡zación, Acondicionamiento Territonal y Desanollo Urbano Rural,
recomendando:

' 092/2018,¡,lPL SR, la Comisión de
emite diclamen con voto en mayoria

1.- APRoBAR, la acumulación del área de 46,797 .20 m2, inscrita en las Part¡das Registrales 02261388 asiento C0003,
11026593 asiento C0004, 02271074 asiento C0002.
2.-APROBAR,el plano de trazado y lotización 0'19-2018-AAHHSyT,sccUAT-Glu-[¡pl., defecha abril 2018.
3.' APROBAR, la adjudicación de totes a cada poseedor.
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4.- APROBAR la exoneración de pago de adjudicación de lotes de cada poseedor para su respectiva inscripción en los

Regiskos Públicos de Chiclayo para así culminar con el saneam¡ento fisico legal de dicho sector integral e ind¡vidual.

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos 9",
11", 17', 39" y 41" de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades N" 27972, el Concejo l\4unicipal de Lambayeque, en su

Décima Quinta Sesión Ordinaria de fecha 19 de Julio del 2018, cuya Acta es copia de Io tratado conforme lo acredita el

Secretario General interviniente, con el voto a favor de los Señores Regidores: lvan Alonso l\¡arx Henera Bemabé,
César Antonio Zeña Santamaria, Agusta Ercilia Sorogastúa Damián, Miguel Ángel ldrogo D¡az, Luis Enrique

Barandiarán Gonzaga, Victor Manuel Suclupe Llontop, Francisco Javier Mesta Rivadeneia, Armando Rivas Guevara,

Carlos Augusto Diaz Junco y Joaquin Teodomiro Chávez S¡ancas, con la ausencia de la Regidora Mónica Giuliana
Toscanelli Rodriguez, la misma que cuenla con Licencia concedida mediante Acuerdo de Concelo N"057/2018-MPL.;y
con dispensa del trámite de lectura y aprobación delActa y por UNANIMIDAD.

SE ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR , la acumulación del área de 46,797.20
m2, inscrita en las Partidas Reg¡strales 02261 388 asiento C0003, 1 1026593 asiento C0004, 0227'1074 asiento C0002.

ARTICULO SEGUNDo: APRoBAR, el plano de trazado y lotización 019,
201 8-AAHHSyT-SGCUAT-GlU-lúPL de fecha abril 201 8.

ART|CULO TERCERO: APROBAR, ¡a adjud¡cación de lotes a cada
poseedor.

ARTICULO CUARTO: APROBAR, la exoneración de pago de adjudicación
de lotes de cada poseedor para su respectiva inscr¡pción en los Reg¡skos Públicos de Chiclayo para asiculminar con el
saneamiento físico legalde dicho sector integral e individual.

ARfiCULO QUINTO: DISPONER, que Ia Gerencia Municipal, cerencia de
lnfraestructura y Urbanismo, Área de Asentamientos Humanos, y okas áreas competentes adopien las acciones
administrativas necesarias para la ejecución del presente Acuerdo.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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